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APÉNDICE E 
 

PROGRAMA DE CONCESIÓN DE IMPORTACIONES OBTENIDAS  
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS Y VIETNAM 

 
 
1. Estados Unidos otorgará tratamiento libre de arancel a una mercancía 
incluida que:  
  

(a) esté cortada y cosida o de otra manera ensamblada en Vietnam y esté 
elaborada a partir de una tela incluida de los Estados Unidos y 
califique para el tratamiento arancelario preferencial conforme a este 
Tratado; o  

   
(b) esté cortada y cosida o de otra manera ensamblada en Vietnam y esté 

elaborada a partir de una tela incluida que es originaria conforme a 
este Tratado o de cualquier otro origen, pero que de otra forma califica 
para el tratamiento arancelario preferencial conforme a este Tratado, 
sujeto al párrafo 9. 

  
2. Por cada metro cuadrado equivalente de tela estadounidense incluida 
importada a Vietnam desde Estados Unidos, Estados Unidos emitirá un crédito para 
tela estadounidense y un crédito para tela semejante.  
 
3.  Como una condición para proporcionar tratamiento libre de arancel 
conforme al párrafo 1 (a), Estados Unidos exigirá al importador que demuestre que 
el exportador o productor de la mercancía incluida tiene créditos de tela 
estadounidense  iguales o mayores al total de metros cuadrados equivalentes de tela 
estadounidense incluida  en la mercancía cubierta. 
 
4.  Como condición para proporcionar un tratamiento libre de arancel conforme 
al párrafo 1(b), Estados Unidos exigirá al importador que demuestre que el 
exportador o productor de una mercancía incluida tiene créditos para tela semejante 
iguales o superiores al 75 por ciento del total de metros cuadrados equivalentes de 
tela en la mercancía incluida, si ésta se clasifica en la subpartida 6204.62.20 o 
6204.62.40, o 130 por ciento del total de metros cuadrados equivalentes de tela 
semejante en la mercancía incluida, si ésta se clasifica en la subpartida 6203.42.20 
o 6203.42.40.  
 
5.  Para los efectos de determinar la cantidad de metros cuadrados equivalentes 
conforme a los párrafos 2 y 3, se aplican los factores de conversión listados en la 
Correlation: U.S. Textile and Apparel Industry Category System with the 
Harmonized Tariff Schedule of the United States of America, 2008 o sus 
publicaciones sucesoras.  
  
6. Para los efectos de este Apéndice:  



 

ANEXO 2-D – APÉNDICE E – ESTADOS UNIDOS – 2 
 

crédito de tela estadounidense significa un crédito que podrá ser utilizado para 
importar una mercancía  incluida descrita en el párrafo 1(a);  
 
crédito de tela semejante es un crédito que podrá ser utilizado para importar una 
mercancía  incluida descrita en el párrafo 1(b). 
  
mercancía incluida  es una mercancía clasificada en el SA 6203.42.20, 6203.42.40, 
6204.62.20 o 6204.62.40; 
 
tela cubierta significa  tela de tejido plano de algodón que es apropiada para usar 
en la fabricación de pantalones, pantalones con peto, pantalones de montar, o 
pantalones cortos;1 
 
tela estadounidense incluida significa tela incluida que es totalmente formada y  
terminada en Estados Unidos a partir de hilados totalmente  formados y terminados 
en los Estados Unidos clasificada en el Capítulo 52 del Sistema Armonizado, y 
certificada así por el productor de la tela; 
 
7.  Estados Unidos establecerá un programa para proporcionar un tratamiento 
libre de arancel a mercancías incluidas, incluyendo el registro de entidades 
elegibles, la emisión de créditos, y el mantenimiento de un registro de los créditos 
utilizados, y publicará los procedimientos para la operación del programa. El 
programa incluirá un sistema de cuenta en línea. El programa permitirá el uso de 
un crédito para la importación de una mercancía incluida por un exportador o 
productor diferente al que obtuvo el crédito. 
  
8. Estados Unidos aplicará un tratamiento libre de arancel conforme a este 
Apéndice a más tardar en la fecha de publicación de los procedimientos para el 
programa o 180 días después de la fecha de entrada en vigor del Tratado entre 
Estados Unidos y Vietnam, lo que ocurra al último.  
  
9. El tratamiento preferencial conforme al párrafo 1(b) se otorgará a las 
importaciones de mercancías  incluidas clasificadas en la subpartida 6203.42.20 o 
6203.42.40 en una cantidad que no exceda de: 
 

Año Metros Cuadrados 
Equivalentes 

 
1 15 millones 
2 15.5 millones 
3 16 millones 
4 16.5 millones 
5 17 millones 
6 17.5 millones 
7 18 millones 

                                                            
1  Tales telas deberán estar en condiciones listas para el corte y ensamble.  Esto impedirá acabados 
posteriores de la tela antes del ensamble, pero no impide procesos de acabado sobre la mercancía 
incluida. 
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8 18.5 millones 
9 19 millones 
10 20 millones 

Todos los años 
subsecuentes 

20 millones 

 
10. Los créditos de cualquier tipo que no se utilicen en el periodo de un año no 
expirarán y podrán ser utilizados en cualquier año subsecuente, mientras que este 
Apéndice se encuentre en vigor.  
 
 


